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ARTICULO 1º.- AUTORIZASE un espacio reservado entre discos con la leyenda en placa

adicional “Ascenso y Descenso de Pasajeros” de Lunes a Viernes durante el horario

escolar, sobre la margen Norte de la calle Gobernador Félix María Paz Nº 461, frente al

edificio donde funciona el Jardín de Infantes “Crecer”.

ARTICULO 2º.- El Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de Obras y

Servicios Públicos, procederá a la colocación de las señales viales correspondientes.

ARTICULO 3º.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3167                      .

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 22/11/2006.

PROMULGADA POR DECRETO MUNICIPAL Nº 1298/2006, DE FECHA: 11/12/2006.-
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